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Departamento sobre reconocimiento de trienios, el Tribunal Su
premo, en fecha. 1 de marzo de 1971, ha dictado la siguiente
sentencia:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencioso
administrativo, promovido por doña María Luisa F'€"rnúndez Ló
pez, Maestra na.cio-nal, impugnando desestimación presunta por
silencio admini.':.<trativo de la Dirección General de Enseflanza
Primaria sobre reconocimiento de los servicios. prestados interi
namente a efectos de trienios, y en su momento de haber pa.sivo
como Maestra nacional en propiedad, debemos declarar y declara
mos no haber lugar a revocar ni anular el acto administrativo
l'ecurrido por halla.rse ajusta<io a derecho, absolviendo de la de
Inanda a la Administración y sin hacer especial declaración res
pecto a las costas causadas en este proeedimiento,})

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer que
se cumpla la citada sentencia en sus propios términos.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a. V. 1, muchos años.
Madrid, 10 de- mayo de 1971.

VILL..!\R PALAS!

Ilmo. Sr. Director general de Personal del Departamento.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 27 de mayo de 1971 por la que se di::;uelve
la Caja de Previsión Laboral de la Compañía General
de Tabacos de Filipinas y se integra su colectivo
en la Mutualidad Laboral del C()mercio, del Régimen
General de la Seguridad Social.

TImos. Sres.: La. CaJa.~e.Previsión Laboral de la Compafüa
General de Tabacos de FIlIprnas, en su condlción de Institución
de Previsión Laboral, conforme lo dispuesto en el articulo primero
del Decreto de 10 de agosto de 1954, y tutelada por el Servicio
de Mutualidades Laborales de este Ministerio se encuentra afec
tad;a por, lo establecido en el número 10 de l~ disposición transi
tona qumta de la Ley de la Seguridad Social de 21 de abri1
de 1966 a efectos de que se proceda a su integración en la Mutua
lidad. Laboral del Comercio.

La. referida Caja, según acuerdo de su A;;amblea general en
sesión extraordinaria al. efecto, ha solicitado su integración en
la respectiva Mutualidad Laboral.

En su virtud. este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General-de la Seguridad. Social, ha tenido a bien disponer;

Artículo 1.0 Con efectos de 1 de julio de 1971, queda disuelta
la Cf;lj.a ,de Previsión Laboral de la Compañia General de Tabacos
de Flllpmas, creada por Oroen de este Ministerio de 15 de noviem
bre de 1950, pasando a integrarse con su oolectivo en la Mutualidad
Laboral del Comercio a efectos de las contingencias y situaciones
proteglaas por el Régimen General de la Seguridad Social cuya
gestión tiene atribuida.

Art. 2.° La liquidación de la Caja que es objeto de disolución
se efectuará por una. ComiSIón Liquidadora designooa por la
Dirección General de la Seguridad Social, QUe estará presidida
por un funcionario del Ministerio de Trabajo y de la. que foi'marán
parte como Vocales: Un Inspector de Trabajo; el Presidente
de dicha Caja; un representante de la. Compwlía General de
Tabacos de Filipinas, a propuesta de la misma; el presidente
y el Director de la Mutualidad del Comercio y dos representantes
del Servido de Mutualidades Laborales, uno de los cuales será
el Interventor general del mismo o un funcionario de la Inter
vención en quien delegue y otro un actuario de dicho servicio,
propuesto por éste. Como Secretario actuará un funcionario del
Servicio de MutuaUdactes Laborales.

Art. 3.° Corresponden a. la. Comisión Liq.uidadora a que se
refiere el articulo anterior las siguientes funClOneS;

a) Efectuar las operaciones de compensación re\ativas al pe
ríodo comprendido entre 1 de enero de 1967 y la fecha de la
integración dispuesta en la presente Orden, del coste de la..: presta
ciones satisfechas y del importe de las cuotas percibidas en dicho
período por la Entidad objeto de disolución. El resultado de esta
compeI,1.-,:;ación constituirá una de las partidas de la liquidación.

b) Con-ocer el importe de la valoradón de las reservas mate
maticas determinadas por el Servicio de Mutualidades Laborales,
correspondientes a las prestaciones sujetas a régimen de capita
lización que la Mutualidad Laboral del Comercio haya de asumir
como consecuencia de la lntegradón.

Dicho importe deberá ser aportado por la Caja objeto de inte
gración, respondiendo subsidiariamente la Compañía General .:e
Tabacos de Filipina.s, por obligación contraída según lo previsto
en el apartado sexto del articulo 250 del Reglamento General
del Mutualismo Laboral, de aportar la diferencia que exista entre
el patrlmoni<I de la referida CaJa y el importe de tales reservas
si aquél es interior a éste.

e) Establecer el bal5.nce de situa-ción a la feoha de la inteO'M
ción y verificar todas aquellas operaciones de liqUidación" de
las diversas partidas que figun~n en el mismo.

d) Las restantes que puedan determinarse por la Direcdón
General de la Seguridad Social.

e) Terminado el proceso liquidatorio, redactar un balance
final y una Memoria, que remitirá a la Dirección General de
la 8eguridRid Social para su aprobación dennitiva.

En el supuesto de que resulte activo líquido So favor de la
Caja objeto de disolución, después de constituidas las reservas
matemátLu.g a que se reüere el apartado b), de 'Cubiertos los
reglamentarios fondos de nivelación de cuotas 7f de garantía y
de verificadM las restantes operaciones liquidatorras, aquél tendrá
el destino que se determine por la Dirección General de la. Se
guridad Social, a propuesta del Servido de Mutualidades Labo
rales y oída la representación sindical del personal de Ja. Com
pafüa General de Tabacos de Filipinas.

Disposición Final.--8e Laeulta a la Dirección General de la.
Seguridad Social para resolver cuantas cuestiones se planteen
en la aplicación de la presente Orden, así como para adoptar
las medidas nece..<;'arias para el cumplimiento de 10 dispuesto
en la misma, que entrara en vigor el dia de su publicación
en el {(Boletín Ofiria.} del Estado)}.

Lo que digo a VV. II. para Ell ronocimienl(} y efectos.
Dios guarde a. VV. II.
Madrid. 27 de mayo de 1971.

DE LA ¡<'VENTE

Lmos. Sre."l. Sub.secretario y Dir~·«,(jl· general de la Seguridad
SDc:al de este Ministerio,

ORDEN de 31 de nWlJo de 1.971 por la que se inscribe
en el Registro Oficial a las cooperativas que se citan.

TImoS. Sres:, Vistos y estudiados los Estatutos Sociales de
las cooperativas qUe a continuación se relacionan, asi como el
informe previ.o emitido por la. Obra SíndícaJ. de Cooperación de
la Delegación Nacional de Sindle"atO's,

Este Minii>terio, de conformídad con 10 dispuesto en los ar
tículos 5,°. 7." Y 8.'-' de la Ley de Cooperación de 2 de enero
de 1942 y 28 del Reglamento para SU aplicación de 11 de noviembre
de 1943. ha tenido a bien· aprobarlos y disponer su inscrIpción
en el Registro Oficial de Cooperativas de 1a Dirección General
de Promoción Social:

CoopCI"Qtit1US del Campo

Cooperativa dei Campo «FJ.'utícola AIrnanseiia», de Alnlan.sa
(Albacete).

Coopel'atiYa del Campo de Explotación Comunitaria «San Xoan
de Barcala»). de Barcala-La Baña (La Coruña).

Cooperativa del campo Local ,{San Isidro», de Vil1adelpra.<lo
(Madrid).

Cooperativ,a Agrícola (Virg~n del Pilan}, de valencina de la
concepción (Sevilla).

CooperatiNl8 de Cl)n~:lImo

Coop('ratL"a de Consumo <cl\talayall. de Baza (Granada).

Cooperativas de Crédito

Cooperativa de Crédik Caja Rclra-I «San~a Maria de Albendin»,
de AlbC'ndill ¡Córdoba).

Cooperaliuas !nrl¡¡.s{t"íales

Cooperativa Eléctrica Albaoetefla, de Albacete. .
Cooperativa «Un ion Territorial de Cooperativas Indnstnaleim,

de oviedo (Asturias).
cooperativa (Unión Territorial de Cooperativas Industriales»,

de la provincia de Málaga.

Cooperatívas del Mar

Cooperatiya de Pl'oducción Marisquera «Sa.n Pedro», de Pe
dreña (Sant:l.ncten.

Cooperativas de Viviendas

Cuuperal.ivR de Vivicmdas (Edificio Kurhapies», de Elda (Ali~
cante).

Cooperativa de Viviendas «Santa Rita». de oviedo (Asturias).
Cooperativa de Viviendas «Carolina CoronadQ)~. de Almendra

leja (Badajo;;).
Cooperativa Sindical de la Vivienda «Santa "Marí'a La Mayon>,

de Inca (Baleares).
Cooperativa de Viviendas «Nuestra Señora del Rosario», de

Hornos (Coo.iz).
Cooperativa de Viviendas {(Jesús Nazareno», de Puerto Real

(Cádiz).
Cooperativa de Viviendas {(San Eusebio», de El Torno-Jerez

(Cádiz). .
Cooperativa de Viviendas de la Herman<~_ad de Ret~a~ de

los Tres Ejércitos, de Santa Cruz de Tenenfe (CanarU1Sj.


